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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIŁN S/013/2021 - LICITACIŁN CONTRATO DE 
SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EXTERNA DE APOYO A LAS UNIDADES DEL 
AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL COMO ORGANISMO INTERMEDIO LIGERO PARA LA 
GESTIŁN INTEGRAL Y EJECUCIŁN DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO 
SOSTENIBLE INTEGRADO PUERTO REAL 2022– SESIŁN APERTURA Y VALORACIŁN  DE 
CRITERIOS EVALUABLES AUTOM˘TICAMENTE O MEDIANTE APLICACIŁN DE FŁRMULAS 
(SOBRE ELECTRŁNICO 2) 
 
 
Fecha y hora de celebración 
15 de abril de 2021 a las 10:23 horas 
27 de abril de 2021, a las 17:34 horas 
11 de mayo de 2021, a las 12:00 horas 
  
Lugar de celebración 
SALA DE REUNIONES DEL CENTRO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 
  
Asistentes 
PRESIDENTE: D. ALFREDO  FERN˘NDEZ ESCOLAR, CONCEJAL CON DELEGACIŁN ESPECIAL 
SECRETARIA: Dña. EVA MAR¸A DELGADO MARTINEZ, G.A. U.A. INTERVENCIŁN 
VOCALES: 
D. JUAN ANTONIO PÉREZ BELTR˘N, ARQUITECTO MUNICIPAL  
D. SEBASTIAN PIZARRO COLORADO, SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL 
Dña. MAR¸A DEL CARMEN CATAL˘N MARTINEZ, LETRADA ASESOR¸A JUR¸DICA MUNICIPAL 
Dña. YAZM¸N PÉREZ PEDRIANEZ, INTERVENTORA GENERAL ACCIDENTAL 
ASESORA: Dña. ROSARIO LOPEZ NUÑEZ, G.A. U.A. CONTRATACIONES Y COMPRAS 
  
Orden del día 
1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: S/013/2021 - Servicios de asistencia técnica 
externa de apoyo a las unidades del ayuntamiento de Puerto Real como organismo intermedio ligero 
para la gestión integral y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado Puerto 
Real 2022 
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: S/013/2021 - Servicios de asistencia técnica 
externa de apoyo a las unidades del ayuntamiento de Puerto Real como organismo intermedio ligero 
para la gestión integral y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado Puerto 
Real 2022 
3.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: S/013/2021 - Servicios de asistencia técnica externa de 
apoyo a las unidades del ayuntamiento de Puerto Real como organismo intermedio ligero para la 
gestión integral y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado Puerto Real 
2022 
4.- Propuesta adjudicación: S/013/2021 - Servicios de asistencia técnica externa de apoyo a las 
unidades del ayuntamiento de Puerto Real como organismo intermedio ligero para la gestión integral 
y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado Puerto Real 2022 
 
  
Se Expone 
 
Abierta la sesión se procede a continuación a generar informe de apertura, constando que todos los 
sobres 2 permanecen cerrados.  
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CSV : GEN-baf5-846f-bbc9-a668-e821-df7a-86ee-e49b

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es/pf/valida

FIRMANTE(1) : EVA MARIA DELGADO MARTINEZ | FECHA : 12/05/2021 13:06 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : ALFREDO FERNANDEZ ESCOLAR | FECHA : 12/05/2021 13:07 | Sin acción específica
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1.- Apertura criterios evaluables automáticamente: S/013/2021 - Servicios de asistencia técnica 
externa de apoyo a las unidades del ayuntamiento de Puerto Real como organismo intermedio ligero 
para la gestión integral y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado Puerto 
Real 2022 
 
Se procede al descifrado de los sobres de las dos empresas que continúan en la licitación al haber 
superado la fase previa: Auren Consultores, S.L.P. – CIF B87352340 y DÊaleph iniciativas y 
organización, S.A. – CIF A63141170. 
 
Continúa la sesión con su apertura y la descarga de la documentación que contienen. 
 
 
2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: S/013/2021 - Servicios de asistencia técnica 
externa de apoyo a las unidades del ayuntamiento de Puerto Real como organismo intermedio ligero 
para la gestión integral y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado Puerto 
Real 2022. 
 
Se procede a la lectura de las proposiciones y a su valoración conforme a los criterios evaluables 
automáticamente o mediante aplicación de fórmula matemática contenidos en la Cláusula 9.1 del 
PCAP, resultando las siguientes puntuaciones: 
 
AUREN CONSULTORES Valor ofertado Puntuación 
Proposición Económica 73.166,93.- 20 puntos  

Experiencia adicional Coordinador 10 años 10 
Experiencia adicional Técnico 10 años 10 
Dedicación adicional Coordinador 10% 5 
Dedicación Adicional Técnico 10% 5 
Consultor Adicional 1 2,5 
Puntuación 52,5 
 
 
AUREN CONSULTORES Valor ofertado Puntuación 
Proposición Económica 83.636,00.- 17,50 puntos

  

Experiencia adicional Coordinador 10 años 10 
Experiencia adicional Técnico 1 año 1 
Dedicación adicional Coordinador 5% 2,5 
Dedicación Adicional Técnico 10% 5 
Consultor Adicional  0 0 
Puntuación 36,00 
 
 
Seguidamente se procede a al cálculo de las puntuaciones totales obtenidas por cada una de las 
empresas en las dos fases de la licitación, resultando la siguiente lista ordenada: 
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Orden Empresa Puntos JV Puntos CA Puntuación 

Total 
1 AUREN Consultores 45 52,5 97,50 
2 DÊaleph 45 36 81 
 
 
De conformidad con el criterio establecido en la Cláusula 9.1 del PCAP, tendrán la consideración de 
oferta con valores anormales o desproporcionados aquellas que supongan una baja sobre el 
Presupuesto Base de Licitación de más de un diez por ciento (10%), identificándose la oferta de 
Auren Consultores como tal, por lo que procede dar cumplimiento al trámite dispuesto en el 
artículo 149 de la LCSP,  ordenando la Mesa de Contratación a la U.A. Contrataciones y Compras, 
proceda a requerir a Auren Consultores, S.L.P. justificación del bajo precio de su oferta. 
 
 
3.- Justificación de Oferta Anormalmente Baja: S/013/2021 - Servicios de asistencia técnica externa de 
apoyo a las unidades del ayuntamiento de Puerto Real como organismo intermedio ligero para la 
gestión integral y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado Puerto Real 
2022 
 
Con fecha 27 de abril de 2021 se constituye la Mesa en la forma precedentemente. 
 
Se informa que con fecha 19 de abril de 2021, a las 09:37 horas (Rgtro general de salida 
2021S02589), se realiza a la empresa Auren Consultores, S.L.P. a través del servicio de 
comunicaciones de la Plataforma de Contratación del Sector Público, requerimiento de justificación 
del bajo precio de su oferta conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP con plazo de 
presentación de cinco días hábiles conforme a lo establecido en el artículo 159.4 de la LCSP, 
habilitando sobre de respuesta. Consta su acuse de recibo a las 09:42 horas del mismo día. 
 
Se genera justificante de presentación de respuesta, constando que la misma se recibe el 23/04/2021, 
a las 10:40 horas, dentro del plazo otorgado. 
 
Se procede a la apertura del sobre de respuesta y a la descarga de la documentación que en el mismo 
se contiene, haciéndose entrega de la misma a Carmen Catalán Martínez y a Juan Antonio Pérez 
Beltrán con la encomienda de emitir informe en relación a la justificación del bajo precio de su oferta, 
suspendiéndose la sesión hasta que no se disponga del mismo. 
 
Con fecha 11 de mayo de 2021, a las 12:00 horas, se reanuda la sesión, con la lectura del informe de 
valoración de la justificación de su oferta presentada por Auren Consultores, S.L.P. que emiten 
conjuntamente Carmen Catalán Martínez y a Juan Antonio Pérez Beltrán con fecha 7 de mayo de 
2021, adjunto a la presente acta, que concluye que „La documentación aportada por la empresa 
AUREN, en contestación al requerimiento efectuado por esta Administración, no resulta suficiente 
para justificar los aspectos de la oferta que determinan el bajo nivel de costes de la misma respecto al 
Presupuesto Base de Licitación establecido.‰ 
 
En base a dicho informe y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149 de la LCCSP, la Mesa 
de Contratación acuerda por unanimidad excluir de la licitación a Auren Consultores, S.L.P. por 
considerar que la justificación presentada es insuficiente para explicar satisfactoriamente el bajo nivel 
de los costes propuestos. 
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 4.- Propuesta adjudicación: S/013/2021 - Servicios de asistencia técnica externa de apoyo a las 
unidades del ayuntamiento de Puerto Real como organismo intermedio ligero para la gestión integral 
y ejecución de la estrategia de desarrollo urbano sostenible integrado Puerto Real 2022 
 
Continúa la sesión elevando propuesta de adjudicación del contrato a CIF A63141170- DÊaleph 
Iniciativas y Organización, S.L., siguiente empresa en el orden de clasificación, que tras la exclusión de 
Auren Consultores, S.L.P. de la licitación, resulta ser la única que ha superado todas las fases y cuya 
oferta económica no incurre en valores anormales o desproporcionados. 
 
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente, en Puerto Real en la fecha indicada 
en la firma electrónica. 
  
Secretaria. Dña. EVA MAR¸A DELGADO MARTINEZ Presidente D. ALFREDO FERN˘NDEZ 
ESCOLAR 
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